RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000827, Ent. N° 716/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Estrategias Asociativas en Agua para la Producción” (EAAP) en el marco de los “Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”;


RESULTANDO: 1) que el 17 de enero de 2012 se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY, a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutar a través del MGAP;
2) que la Secretaría de Estado realizó una convocatoria pública para la presentación de propuestas a financiar con el Préstamo BIRF Nº 8099-UY, con el objetivo general de apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;                
3) que la ejecución del Componente II del Proyecto DACC se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó en el mes de diciembre del año  2012  una convocatoria pública para la presentación de las mencionadas propuestas;
4)  que habiendo culminado la evaluación de las propuestas recibidas, en el año 2014 el Comité de Evaluación EAAP aprobó cuatro Anteproyectos, a los que se les concede un subsidio para financiar la formulación y los estudios de pre factibilidad requeridos para elaborar el Proyecto definitivo, por un monto de hasta 5% del monto del financiamiento solicitado inicialmente, con un tope de U$S 25.000;

5) que el monto total de los subsidios a otorgar por la formulación a los 4 Anteproyectos aprobados asciende a la suma de U$S 39.920;

6) que, de aprobarse los proyectos definitivos el monto total a otorgar a los cuatro proponentes asciende a la suma de U$S 800.000;
7) que, en la oportunidad se adjunta nota, de fecha 2 de febrero de 2015, de la Dirección General de Secretaría de Estado del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca solicitando la intervención preventiva (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República) de los mencionados gastos por el monto de U$S 39.920, correspondientes a los  subsidios para Formulación de los Anteproyectos aprobados;

8) que no consta Resolución del Ordenador competente autorizando el gasto;

9) que se adjuntan borradores de contratos a celebrar por el subsidio de formulación y borradores de contrato a celebrar por la financiación parcial de los Proyectos definitivos; 


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, el de ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar Convenios con instituciones públicas o privadas; 

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el Contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 39.920, previa verificación de su inclusión con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo  8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

2) Una vez aprobados los proyectos definitivos, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 800.000, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;  y
4) Devolver las actuaciones.

cr
